
GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

 

CON LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

Póliza de Seriedad de la Oferta: el oferente deberá presentar una póliza de seriedad de la 

oferta constituida a Entidades Públicas con régimen privado de contratación en favor de LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, NIT 

900.959.051-7,  por el diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto del lote (de los 

lotes) para el (los) cual (es) presenta su oferta y tendrá una duración igual a la del plazo 

máximo previsto para la aceptación o suscripción del contrato y cuatro (4) meses más (Por 

favor consulte el cronograma del proceso).  

NOTA:  

 

1. Cuando por circunstancias especiales haya necesidad de modificar las condiciones 

solicitadas conforme a la invitación, dichas garantías deberán modificarse. 
2. Las garantías deberán constituirse a favor de LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, NIT 900.959.051-7. 

3. Si la compañía de seguros establece en las pólizas algún porcentaje como deducible 

y lo hace efectivo en caso de siniestro, el mismo será asumido por el CONTRATISTA.  
4.  El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados.  
5. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que 

se refiere este numeral y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 

erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 

monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 

impongan. 

 

 

GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

 

PARA EL CONTRATO: LOTES 1 A 63 

 

El proponente favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir las garantías 

dentro del término establecido en la Invitación, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento y 

demás obligaciones que surjan del contrato, en las cuantías y términos que se determinan a 

continuación: 

 

1. Cumplimiento del Contrato: Equivalente al (10%) del valor del contrato con una vigencia 

igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  



2 Calidad y correcto funcionamiento de los Bienes: Equivalente al (10%) del valor del 

contrato con una vigencia igual al término de ejecución del contrato y doce (12) meses más.  

3. Pago de salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: 

Equivalente al (5%) del valor del contrato con una vigencia igual al término de ejecución del 

contrato y tres (3) años más. 

4. Responsabilidad Civil Extracontractual: Equivalente al (20%) del valor del contrato con 

una vigencia igual al término de ejecución del contrato y tres (3) meses más. 

5. Provisión de repuestos: Equivalente al (5%) del valor del contrato con una vigencia igual 

al término de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

 

NOTA:  

 

• Cuando por circunstancias especiales haya necesidad de modificar las condiciones 

solicitadas conforme a la invitación, dichas garantías deberán modificarse. 

• Las garantías deberán constituirse a favor de LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, NIT 900.959.051-7. 

• Si la compañía de seguros establece en las pólizas algún porcentaje como deducible 

y lo hace efectivo en caso de siniestro, el mismo será asumido por el CONTRATISTA.  

•  El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados.  

• El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que 

se refiere este numeral y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 

erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 

monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 

impongan. 

 

PARA EL CONTRATO: LOTES 64 A 81. 

 

El proponente favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir las garantías 

dentro del término establecido en la Invitación, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento y 

demás obligaciones que surjan del contrato, en las cuantías y términos que se determinan a 

continuación: 

 

1. Cumplimiento del Contrato: Equivalente al (10%) del valor del contrato con una vigencia 

igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  

2 Calidad y correcto funcionamiento de los Bienes: Equivalente al (10%) del valor del 

contrato con una vigencia igual al término de ejecución del contrato y doce (12) meses más.  

3. Pago de salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: 

Equivalente al (5%) del valor del contrato con una vigencia igual al término de ejecución del 

contrato y tres (3) años más. 



4. Responsabilidad Civil Extracontractual: Equivalente al (20%) del valor del contrato con 

una vigencia igual al término de ejecución del contrato. 

 

NOTA:  

 

• Cuando por circunstancias especiales haya necesidad de modificar las condiciones 

solicitadas conforme a la invitación, dichas garantías deberán modificarse. 

• Las garantías deberán constituirse a favor de LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, NIT 900.959.051-7. 

• Si la compañía de seguros establece en las pólizas algún porcentaje como deducible 

y lo hace efectivo en caso de siniestro, el mismo será asumido por el CONTRATISTA.  

•  El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados.  

• El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que 

se refiere este numeral y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 

erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 

monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 

impongan. 
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